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ORDENANZAS

Ordenanza 2802
VISTO las constancias obrantes en el Expediente D.E. Nº 4078-51124-U-O l, y

CONSIDERANDO que entre la Universidad Nacional de La Matanza y el Instituto de Transferencia de Servicios y Tecnología de dicha Universidad Nacional, representados por el Doctor Luis Enrique Busnelli y la Municipalidad de Moreno, representada por el 
Señor Intendente Municipal D. Andrés Roberto 
Arregui, se conviene de común acuerdo en continuar en todos sus términos la vigencia del Convenio Marco de Cooperación, por el plazo de cuatro (4) años, hasta el 11 de Septiembre de 2010, renovable automática mente por lapsos anuales, salvo expresión en contrario, y su Protocolo Adicional, suscriptos ambos con fecha 12 de Septiembre de 2002, según instrumentos obrantes a fojas 51/53 y 82/89 de estos actuados. Su objeto en el primer caso es incrementar las capacidades de inves tigación tecnológica y la difusión y preserva ción de la cultura y en el segundo, brindar asesoramiento a la Comuna en su relación con las Empresas Concesionarias de Servicios Públicos, este última con una duración de cuarenta y ocho (48) meses, con vigencia hasta el 11 de Septiembre de 2008, prorrogable automáticamente por lapsos anuales, salvo manifestación en contrario.

POR TODO ELLO, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones legales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA
ARTÍCULO 1° Homológase la continuación hasta el l1 de Septiembre de 2010 del Conve nio Marco de Cooperación con la Universi dad Nacional de La Matanza, para incremen tar las capacidades de investigación tecnológica y la difusión y preservación de la cultura y su Protocolo Adicional para que el Instituto de Transferencia de Servicios y Tecnología de dicha Universidad Nacional brinde asesora miento a la Comuna en su relación con las Empresas Concesionarias de Servicios Públi  cos hasta el 11 de Septiembre de 2008, formali zada entre el Doctor Luis Enrique Busnelli en representación de la mencionada Universidad Nacional y la Municipalidad de Moreno, en los términos y condiciones que resultan de los instrumentos obrantes a fojas, 51/53 y 82/89 del Expediente D. E. N° 4078-51124-U-Ol.​
ARTÍCULO 2 Comuníquese al Departamento Ejecutivo, regístrese y archívese.​
SALA DE SESIONES DEL HONORADLE CONCEJO DELIBERANTE DE MORE NO, 10 DE OCTUBRE DE 2007.​
MARÍA INÉS ÍSOLA                      JORGE RUBÉN MENDIETA

SECRETARIA                                    PRESIDENTE

PROMULGADA POR DECRETO 2802/07
Ordenanza 2804

VISTO que el 12 de Octubre se conmemora los diez años de haberse encontrado el cuerpo del joven Sebastián Bordón brutalmente asesinado en el Departamento de Nihuil de la Provincia de Mendoza, y

CONSIDERANDO que este brutal asesinato en manos de la policía de la Provincia de Mendoza, le mostró a toda la sociedad argentina que todavía estaban con vida los viejos aparatos represores de la época más dura que nos tocó vivir a los argentinos durante la nefasta dictadura militar,

QUE este joven de 19 años, hijo de nuestro querido distrito, encontró un trágico final, que nadie auguraba cuando Sebastián partió junto con sus compañeros de la escuela secundaría N° 1 3 de la Localidad de Las Flores con la alegría y los sueños de un adolescente a punto de ingresar al mundo de los adultos hacia su viaje de egresados a la Provincia de Mendoza;

QUE todo el pueblo morenense se sintió conmovi do por esta tremenda desaparición; porqué Sebas tián, es el hijo de cualquiera de nosotros, que un buen día lo despedimos con una sonrisa sin saber que nunca más volverá;

QUE no solamente conmovió a Moreno sino también a todo un país, que tomo conocimiento a través de la difusión que le dieron los medios nacionales;

QUE Miriam Medina y Luis Bordón, son un ejemplo de lucha y entrega para todos nosotros, 
porque a pesar del profundo dolor que puede producir la pérdida de un hijo, ellos desde ese dolor lo supieron convertir en una fuente de amor para los niños que hoy cuidan y protegen desde la Casita de Sebastián, como homenaje a este ángel que un día paso por sus vidas y se las iluminó;

QUE en el marco de los diez años de la desapa rición física de Sebastián, sus seres más queridos quieren que su recuerdo perdure en la memoria de nuestro pueblo, a tal fin, los escultores Martha y Pablo IBARRA realizaron una escultura para honrar su vida que será ubicada en la Plaza Mariano Moreno.

POR TODO ELLO, el Honorable Concejo Deli berante  en uso de sus atribuciones legales, sancio na la siguiente:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1° Autorízase la colocación de una escultura homenaje en la Plaza Mariano Moreno sobre la Calle Yoli ,entre Asconapé y Dr. Vera, en memoria a Sebastián Bordón, cruelmente asesina do en el Departamento de Nihuil de la Provincia de Mendoza. 
ARTÍCULO 2° Asígnase la correspondiente parti da presupuestaria, háciendo las adecuaciones que se consideren necesarias para la construcción de la escultura mencionada, precedentemente en el artículo 1º.​

ARTÍCULO 3° Comuníquese al Departamento Ejecutivo, regístrese y archívese.​

SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE MORENO, 10 DE OCTUBRE DE 2007.

MARÍA INÉS ÍSOLA                         JORGE RUBÉN MENDIETA

SECRETARIA                                      PRESIDENTE

PROMULGADA POR DECRETO 2748/07

Ordenanza  2822

VISTO las constancias obrantes en el Expte. D.E. N° 4078-66.243-A-07, y

CONSIDERANDO que las mismas contienen el denominado Convenio N° 383/04, con el Acta Complementaria y Modificatoria N° 937/05, y el Convenio de Cooperación N° 2.889/05, con el Acta Modificatoria N° 2.072/06, celebrados en el marco del Plan Nacional de Desarrollo Local y Economía social "Manos a la Obra", suscriptos entre el Ministerio de Desarrollo Social, representado por el Secretario de Políticas Sociales y Desarrollo Humano, Lic. Daniel Arroyo y la Municipalidad de Moreno, representada por el Intendente Municipal, Dn. Andrés R. Arregui;

QUE el primer documento tiene por objeto dar respuesta a la emergencia económica y social en el Distrito, favoreciendo el desarrollo de emprendimientos productivos por parte de sectores de población con alta vulnerabilidad social. A tal fin el Ministerio se compromete a transferir a la Comuna como subsidio no reintegrable la suma de Pesos un millón ciento ochenta y seis mil seiscientos ochenta y cuatro con 26/00 ($ 1.186.b84,26.-), destinados a financiar los doscientos un (201) proyectos comunitarios y los gastos operativos a desarrollarse en el Distrito, con un primer desembolso del tres por ciento (3%) a la firma del Convenio y el resto en desembolsos sucesivos una vez aprobados los proyectos o emprendimientos productivos;

QUE el segundo Convenio esta destinado a reglar los mecanismos de cooperación a los efectos de promover y apoyar técnica y financieramente los emprendimientos que generen en el Distrito un alto impacto social a través del Plan Integral de Desarrollo Territorial. Con esa finalidad se compromete a transferir a la Comuna la suma de Pesos un millón setecientos mil ($ 1.700.000), que se afectarán al financiamiento de los Emprendimientos Productivos Asociativos Co merciales y Emprendimientos Productivos uniper sonales y Familiares pertenecientes al Plan Nacional de Desarrollo Local y Economía Social "Manos a la Obra", con cinco (5) desembolsos de Pesos trescientos mil ($ 300.000) y uno de Pesos doscientos mil ($ 200.000), con un primer desembolso a la firma del Convenio; los siguientes desembolsos se efectuarán previa rendición y aprobación de al menos el cincuenta por ciento (50%) de los fondos otorgados previamente;

QUE la totalidad de dichos fondos otorgados por ambos Convenios deberán estar seguidos de las correspondientes rendiciones de cuentas y de los informes a los organismos de contralor, todo ello dentro de las pautas establecidas para la supervisión y organización interna de cada proyecto. Están insertas además las cláusulas que estipulan el plazo para la rendición final total, la eventual devolución de los fondos no invertidos, el archivo de la documentación perti nente y las responsabilidades concernientes a cada parte, estando contemplado el supuesto de caducidad del subsidio en caso de incumplimiento de lo acordado y el sometimiento de los firmantes a la decisión de los Tribunales Federales de la Ciudad de Buenos Aires.

POR TODO ELLO, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones legales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1° Homológanse el Convenio N° 383/04, con el Acta Complementaria y Modifi catoria N° 937/05 y el Convenio de Cooperación N° 2.889/05, con el Acta Modificatoria N° 2.072/06, suscriptos entre el Ministerio de Desa rrollo Social de la Nación y la Municipalidad de Moreno, celebrado en el marco del Plan Nacional de Desarrollo Local y Economía Social "Manos a la Obra", según documentos de fojas 2/11, 13/22 y 24/26, obrantes en el Expte. D.E. N° 66.243-A-07.​
ARTÍCULO 2° Comuníquese al Departamento Ejecutivo, regístrese y archívese.​

SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE MORENO, 10 DE OCTUBRE DE 2007.

MARÍA INÉS ÍSOLA                        JORGE RUBÉN MENDIETA

SECRETARIA                                     PRESIDENTE

PROMULGADA POR DECRETO 2752/07

Ordenanza 2826

VISTO las constancias obrantes en el Expediente D. E. N° 4078-65240-S-07, y

CONSIDERANDO que las mismas contienen el Convenio de fojas 3/7, a suscribirse en el Marco del Proyecto Prevención del Delito Juvenil y Ejecución de medidas Socio-Educativas, a celebrar se entre el Ministerio de Desarrollo Humano de la Provincia de Buenos Aires representado por la Subsecretaría de Promo ción y Protección de los Derechos del Niño, Doctora Cristina Tabolero y la Municipalidad de Moreno;

QUE dicho documento, tiene por objeto dar una reexpuesta alternativa al niño y adolescente en situación de calle, comprometiéndose a asegu rarle la protección y cuidado que sean nece sarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables ante la Ley, tomar las medidas que puedan realizar en intervención tendiente a fortalecer las funciones parentales y la contención comunitaria;

QUE dentro de sus cláusulas, está contemplado que el Municipio recibirá una subvención mensual por cada beneficiario, cuyo monto será de Pesos trescientos veintiocho ($ 328,00.-), según valores establecidos al momento del dictado de la norma legal aprobatoria del mencionado Convenio, la que será abonada en forma bimestral y adelantada. El monto de la subvención mensual a percibirse por cada beneficiario permanecerá invariable hasta que se produzca su ajuste por la norma legal que se dicte al efecto. Las placas no cubiertas en un bimestre serán descontadas de los importes que se abonen en el siguiente;

QUE el presente Convenio tendrá una duración de cuatro (4) meses a partir del 01 de Septiembre hasta el 31 de Diciembre de 2007. La rescisión del Convenio podrá ser efectuada exclusivamente por el Ministerio de Desarrollo Humano con previo aviso de por lo menos noventa (90) días de antelación, como así también podrá ser prorrogado por doce (12) meses más de no mediar expreso pedido en contrario por cualquiera de las partes;

QUE los términos y condiciones que confor man el referido Proyecto no han merecido objeción por parte de la Subsecretaría Legal y Técnica y la Contaduría Municipal.

POR TODO ELLO, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones lega les, sanciona la siguiente;

ORDENANZA
ARTÍCULO 1º Autorízase al Departamento Eje cutivo a suscribir el Convenio denominado "Centro de Día", en el Marco del Proyecto "Prevención del Delito Juvenil y Ejecución de medidas Socio-Educativas", con el Minis terio de Desarrollo Humano de la Provincia de Buenos Aires, según los términos del Proyecto obrante a fojas 3/7 del Expediente D.E. N° 4078-65240-S-07
ARTÍCULO 2° Comuníquese al Departamento regístrese y archívese.
SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE MORENO, 10 DE OCTUBRE DE 2007.

MARÍA INÉS ÍSOLA                  JORGE RUBÉN MENDIETA 

SECRETARIA                     PRESIDENTE

PROMULGADA POR DECRETO 2754/07
Ordenanza 2825

VISTO las constancias  obrantes  en el Expte. D.E. N° 4078-65.414-S-07, y

CONSIDERANDO que las mismas contienen los Convenios de fojas 3/10 a suscribirse entre el Ministerio de Desarrollo Humano de la Provin cia de Buenos Aires, representado por la Subse cretaría de Promoción y Protección de Dere chos del Niño, Dra. Cristina Tabolaro y la Muni cipalidad de Moreno;

QUE dichos documentos, a celebrarse dentro del marco del Proyecto Centro de Promoción y Protección de los Derechos del Niño, Adolescente y Joven, tienen por objeto dar una respuesta alternativa, comprometiéndose a asegurar a éstos la protección y cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables ante la Ley, y tomar las medidas que puedan realizar una intervención tendiente a fortalecer las funciones parentales y la contención comunitaria;

QUE dentro de sus cláusulas, está contemplado que el Municipio recibirá una subvención mensual por cada beneficiario, cuyo monto será de Pesos Trescientos Veintiocho ($ 328,00) según valores establecidos al momento del dictado de la norma legal aprobatoria de los mencionados convenios, la que será abonada en forma bimestral y adelantada. El monto de la subvención mensual a percibirse por cada beneficiario permanecerá invariable hasta que se produzca su ajuste por la norma legal que se dicte a sus efectos. Las plazas no cubiertas en un bimestre serán descontadas de los importes que se abonen en el siguiente;

QUE el primero de los referidos Convenios tendrá vigencia hasta el 31 de Diciembre de 2.007; el segundo de ellos entrará en vigor el lº de Enero de 2.008, con una duración de doce (12) meses. La rescisión de los Convenios podrá ser efectuada exclusivamente por el Ministerio de Desarrollo Humano con por lo menos noventa (90) días de antelación, como así también podrá ser prorrogado por doce (12) meses más, de no mediar expreso pedido en contrario de cualquiera de las partes, con previo aviso de por lo menos noventa (90) días de anticipación;

QUE los términos y condiciones que conforman los referidos Convenios no han merecido objeción por parte de la Subsecretaría Legal y Técnica y la Contaduría Municipal.

POR TODO ELLO, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones legales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1° Autorízase al Departamento Eje cutivo a suscribir con el Ministerio de Desarrollo Humano de la provincia de Buenos Aires los Convenios obrantes a fojas 3/10 del Expte. D.E. N° 4078-65414-S-07, en el marco del proyecto Centro de Promoción y Protección de Derechos del Niño, Adolescente y Joven. 
ARTÍCULO 2° Comuníquese al Departamento Ejecutivo, regístrese y archívese.​ 
SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE MORENO, 10 DE OCTUBRE DE 2007.

MARÍAINÉSÍSOLA                               JORGE   RUBÉN MENDIETA

SECRETARIA                                           PRESIDENTE

PROMULGADA POR DECRETO 2753/07
DECRETOS
Decreto 2615

Moreno, 03 de octubre de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-66315-S-07, iniciado por la Subsecretaría de Calidad en la Gestión Administrativa; y

CONSIDERANDO que el día 5 de Octubre del corriente se realizará la V Jornada de Orientación Profesional "Expo Universidad 07" en el Centro Universitario de Moreno.

QUE el principal propósito del citado Centro es acercar la educación superior y la producción de conocimiento en el distrito.

QUE esto implica no sólo que se cursen carreras sino, fundamentalmente, la necesidad de convocar a las instituciones académicas, científicas y de la producción a generar conocimiento, pensando en el desarrollo de esta jurisdicción y su población.

QUE con estos objetivos se ha convocado a participar de dicha Jornada, a universidades nacionales, privadas e institutos terciarios.

QUE en consecuencia, es procedente de declarar el evento de interés municipal.

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108 inc. 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de Interés Municipal la V JORNADA DE ORIENTACIÓN PROFE SIONAL "EXPO UNIVERSIDAD 07" que se llevará a cabo el día 5 de octubre del corriente año en el Centro Universitario de Moreno, ubicado en la calle Bartolomé Mitre N° 1891, de este Partido.

ARTÍCULO 2° El presente Decreto será refrenda do por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 3° Regístrese, publíquese, notifíque se, comuníquese, cumplido, archívese..

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 2617

Moreno, 03 de octubre de 2007
VISTO las actuaciones obrantes en el expediente N° 4078-66111-J-07, iniciado por la Jefatura de Programa Ceremonial; y

CONSIDERANDO que el día 10 de Noviem bre del corriente año se llevará a cabo, como todos los años, la fiesta en homenaje a Dn. Juan de los Santos Amores, celebrando el "Día del Folklorista".

QUE teniendo en cuenta la importancia y trascendencia que significa homenajear no sólo a un Grande del Folklore de nuestro país, sino también a todos aquellos que contribuyen con su aporte a expandir la cultura de nuestra tierra, el Instituto de Arte Folklórico (I.D.A.F.) ha previsto la realización del "Gran Desfile Civil" a partir de las 18:00 horas, en la Plaza Dr. Buján, ubicada en la calle Bartolomé Mitre entre Arribeños y Justo Daract, de este Partido.

QUE se estima procedente declararlo de Interés Municipal

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de Interés Municipal el "GRAN DESFILE CIVIL EN HOMENAJE A UN GRANDE - JUAN DE LOS SANTOS AMORES" conmemorando el "DÍA DEL FOLKLORISTA", organizado por el Instituto de Arte Folklórico (I.D.A.F.), el que se llevará a cabo el 10 de Noviembre del corriente año, a partir de las 18:00 horas, en la Plaza Dr. Buján, ubicada en la calle Bartolomé Mitre entre Arribeños y Justo Daract, de este Partido. 

ARTÍCULO 2° Autorízase a la Contaduría Mu nicipal a emitir Orden de Pago destinada a sufragar los gastos que ocasione el mencionado evento.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refren dado por el señor Secretario de Gobierno.

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, notifí quese, comuníquese, cumplido, archívese..

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 2630

Moreno, 04 de octubre de 2007
VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-66247-D-07; y

CONSIDERANDO que en ellas la Dirección de Educación Artística da cuenta que los días 30 de octubre y 1º de noviembre del corriente se llevará a cabo la " 3° Muestra Distrital de Educación Artística EXPO ARTE", la que se realizará en la Centro Universitario de Moreno.

QUE teniendo en cuenta la importancia y trascendencia del suceso, corresponde declarar lo de Interés Municipal.

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108 inc. 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de Interés Municipal la "3º Muestra Distrital de Educación Artística EXPO ARTE", que se realizará en la Centro Universitario de Moreno, los días 30 de octubre y 1 ° de noviembre del corriente año.

ARTÍCULO 2° El presente Decreto será refren dado por los señores Secretarios de Relaciones Institucionales, Culturales y Deportivas y de Gobierno. 

ARTÍCULO 3° Regístrese, notifíquese, comuní quese a la Contaduría Municipal, cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dn. CARLOS D COPPOLARO

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 2632

Moreno, 04 de octubre de 2007

VISTO la presentación efectuada en el Expe diente N° 4078-65022-A-07 por la Asociación Civil "Vecinos por Las Tierras en Unión y Libertad"; y

CONSIDERANDO que los interesados vienen a solicitar su reconocimiento como entidad de bien público para llevar adelante sus actividades en pro de la comunidad.

QUE la ley N° 9388 reconoce como entidad de bien público, a los fines que determina la legislación vigente, a las asociaciones que desarrollan actividades de interés social, cultu ral, benéfico y en general de cooperación para el logro del bienestar de la población.

QUE la señora Directora General de Entidades Intermedias informa que se ha verificado que el quehacer real y actual de la recurrente es coincidente con el objeto social denunciando en su Estatuto obrante a fs. 7/16, y que el mismo coincide con los postulados de la citada ley.

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades que le confiere el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO lº Reconócese como entidad de bien público a la Asociación Civil "VECINOS POR LAS TIERRAS EN UNION Y LIBERTAD" ,con domicilio en la calle Rivera 201, del barrio 25 de Mayo localidad de Moreno Norte, de este partido, para desarrollar actividades en jurisdicción de este Municipio, de acuerdo con el estatuto agregado a fs. 7/16 del Expediente 4078-65022-A-07.

ARTÍCULO 2° Se deja expresamente establecido que si la entidad peticionante no cumpliese con los objetivos perseguidos según su Estatuto, se dejará sin efecto el reconocimiento otorgado.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refren dado por los señores, Secretarios de Relaciones Institucionales Culturales y Deportivas y de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese en el Libro de Decretos y el correspondiente al Registro de Entidades de Bien Público, notifíquese, cumpli do, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dn. CARLOS D COPPOLARO

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 2633

Moreno, 04 de octubre de 2007

VISTO la presentación efectuada en el Expe diente N° 4078-66121-A-07 por la Asociación Civil "Asociación Cultural de Comunidades Organizadas 24 de Junio"; y

CONSIDERANDO que los interesados vienen a solicitar su reconocimiento como entidad de bien público para llevar adelante sus actividades en pro de la comunidad.

QUE la ley N° 9388 reconoce como entidad de bien público, a los fines que determina la legislación vigente, a las asociaciones que desarrollan actividades de interés social, cultu ral, benéfico y en general de cooperación para el logro del bienestar de la población.

QUE la señora Directora General de Entidades Intermedias informa que se ha verificado que el quehacer real y actual de la recurrente es coincidente con el objeto social denunciando en su Estatuto obrante a fs. 4/7, y que el mismo coincide con los postulados de la citada ley.

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades que le confiere el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1º Reconócese como entidad de bien público a la Asociación Civil "ASOCIA CION CULTURAL DE COMUNIDADES ORGANIZADAS 24 DE JUNIO" con domici lio en la calle Álvarez Prado 1722, del barrio La Fortuna localidad de Trujui, de este partido, para desarrollar actividades en jurisdicción de este Municipio, de acuerdo con el estatuto agregado a fs. 4/7 del Expediente 4078-66121-A-07. 

ARTÍCULO 2° Se deja expresamente estable cido que si la entidad peticionante no cumpliese con los objetivos perseguidos según su Esta tuto, se dejará sin efecto el reconocimiento otorgado.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refren dado por los señores, Secretarios de Relaciones Institucionales Culturales y Deportivas y de Gobierno.

ARTÍCULO 4° Regístrese en el Libro de Decre tos y el correspondiente al Registro de Entidades de Bien  Público, notifíquese, cumpli do, archí vese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dn. CARLOS D COPPOLARO

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 2666

Moreno, 08 de octubre de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expe diente N° 4078-63980-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Mar cela Gabriela Fontana y por el señor Roberto Alejandro Alonso Cabral, referida a la escritu ración del inmueble ubicado en el Barrio Parque Gaona, del Partido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización domi nial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socio económica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción VI, Sección G, Quinta 80, Parcela 23 A, Partida Municipal N° 11313-7, Partida Inmobilia ria N° 074-088812-9, ubicado en el Barrio Parque Gaona, del Partido de Moreno.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor de la señora MARCELA GABRIELA FONTANA, M.I. N° 22.245.075 y del señor ROBERTO ALEJANDRO ALONSO CA BRAL, M.I. N° 23.898.620, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refren dado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome intervención el Organismo Descentralizado "Ins  tituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 2676

Moreno, 09 de octubre de 2007

VISTO la presentación efectuada en el Expe diente N° 4078-58223-A-07 por la Asociación Civil "Tierra Libre"; y

CONSIDERANDO que los interesados vienen a solicitar su reconocimiento como entidad de bien público para llevar adelante sus actividades en pro de la comunidad.

QUE la ley N° 9388 reconoce como entidad de bien público, a los fines que determina la legis lación vigente, a las asociaciones que desarro llan actividades de interés social, cultural, benéfico y en general de cooperación para el logro del bienestar de la población.

QUE la señora Directora General de Entidades Intermedias informa que se ha verificado que el quehacer real y actual de la recurrente es coincidente con el objeto social denunciando en su Estatuto obrante a fs. 4/7, y que el mismo coincide con los postulados de la citada ley.

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades que le confiere el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Reconócese como entidad de bien público a la Asociación Civil "TIERRA LI BRE" con domicilio en la calle Plutarco 7535, del barrio San Carlos localidad de Trujui, de este partido, para desarrollar actividades en jurisdicción de este Municipio, de acuerdo con el estatuto agregado a fs. 4/7 del Expediente 4078-58223-A-07. 

ARTÍCULO 2° Se deja expresamente estable cido que si la entidad peticionante no cumpliese con los objetivos perseguidos según su Estatuto, se dejará sin efecto el reconocimien to otorgado.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refren dado por los señores, Secretarios de Relaciones Institucionales Culturales y Deportivas y de Gobierno.

 ARTÍCULO 4° Regístrese en el Libro de Decretos y el correspondiente al Registro de Entidades de Bien Público, notifíquese, cumpli do, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dn. CARLOS D COPPOLARO

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 2683

Moreno, 10 de octubre de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-61298-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por el señor Pablo Germán Cepeda y por la señora Myriam Gladys Casado, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Moreno 2000, del Partido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización domi nial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socio económica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 
PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 19, Manzana 19 K, Parcela 31, Partida Municipal N° 140703-9, Partida Inmobiliaria N° 074-145928-0, ubicado en el Barrio Moreno 2000, del Partido de Moreno.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor del señor PABLO GERMÁN CEPE DA, M.I. N° 27.601.717 y de la señora MYRIAN GLADYS CASADO, M.I. N° 24. 689.331, conforme con lo previsto por los artí culos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refren dado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome intervención el Organismo Descentralizado "Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional – I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 2694

Moreno, 11 de octubre de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-66248-E-07, iniciado por la Escuela de Educación Técnica N° 2 de Moreno "Gendarmería Nacional"; y

CONSIDERANDO que en las mismas la institución informa que el día 2 de Noviembre próximo y por tercera vez consecutiva, se realizará una vuelta aeróbica masiva en la que participarán alumnos de la escuela, en un trayecto de cuatro kilómetros, que partirá desde la sede del establecimiento hasta su campo deportivo.

QUE esta actividad se encuadra en el marco del proyecto educativo institucional, contando con autorización de la respectiva área de Inspección.

QUE el evento tiene como objetivo la integra ción de jóvenes coetáneos a través de la conso lidación de valores tales como la solidaridad, la cooperación y el respeto.

QUE atento a lo expuesto y dada la importancia que tiene la misma, se estima es procedente declararla de Interés Municipal.

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108 inc. 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO

DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de Interés Municipal la "VUELTA AERÓBICA", organizada por la Escuela de Educación Técnica N° 2 de Moreno "Gendarmería Nacional", que se llevará a cabo el día 2 de Noviembre próximo, y que tendrá su punto de partida en la sede del establecimiento educacional, finalizando en su campo deportivo. 

ARTÍCULO 2° El presente Decreto será refren dado por el señor Secretario de Gobierno.

ARTÍCULO 3° Regístrese, publíquese, notifí quese, comuníquese, cumplido, archívese.
Dn. ANDRÉS R. ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 2708

Moreno, 11 de octubre de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-63951-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Eva Patricia Gómez y por el señor Fabián Adrián Brenzoni, referida a la escrituración del inmue ble ubicado en la localidad de La Reja, del Partido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización domi nial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afec tadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial de los inmuebles designa dos catastralmente como: Circunscrip ción II, Sección C, Quinta 2, Manzana 2 G, Parcelas 7 y 8, Partida Municipal N° 112688 y 98693, respectivamente, Partida Inmobiliaria N° 074-059338-2 y 074-059339-0, respectivamen te, ubica dos en la localidad de La Reja, del Partido de Moreno.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de las escrituras traslativas de dominio a favor de la señora EVA PATRICIA GÓMEZ, M.I. N° 17.617.460 y del señor FABIÁN ADRIÁN BREN ZONI, M.I. N° 18.301.265, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refren dado por el señor Secretario de Gobierno.

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome intervención el Organismo Descentralizado “Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 2710

Moreno, 11 de octubre de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-56507-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Paula Andrea Ladona, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Dr. Vera, del Partido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización domi nial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeco nómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción II, Sección D, Manzana 51, Parcela 8, Partida Municipal N° 87653-7, Partida Inmobilia ria N° 074-106300-0, ubicado en el Barrio Dr. Vera, del Partido de Moreno.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor de la señora PAULA ANDREA LADONA, M.I. N° 22.240.415, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refren dado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome intervención el Organismo Descentralizado “Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 2711

Moreno, 11 de octubre de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-56505-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Graciela Inés Perera y por el señor Totó Fernández Nieto Brizuela, referida a la escrituración del inmueble ubicado en la localidad de Francisco Álvarez, del Partido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situa ción socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción IV, Sección A, Manzana 7, Parcela 25, Partida Municipal N° 104235-1, Partida Inmobiliaria N° 074-008784-3, ubicado en la localidad de Francisco Álvarez, del Partido de Moreno.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor de la señora GRACIELA INÉS PERERA, M.I. N° 15.124.117 y del señor TOTÓ FERNÁNDEZ NIETO BRIZUELA, M.I. N° 13.505.197, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrenda do por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome intervención el Organismo Descentralizado “Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 2712

Moreno, 11 de octubre de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-63633-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por el señor Raúl Eusebio Cóceres, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio La Providencia, de la Localidad de Francisco Álvarez, del Partido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socio económica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 40, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción IV, Sección H, Manzana 88 B, Parcela 10, Partida Municipal N° 25766-6, Partida Inmobiliaria N° 074-104962-7, ubicado en el Barrio La Providencia, de la Localidad de Francisco Álvarez, del Partido de Moreno. 

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de domi nio a favor del señor RAÚL EUSEBIO CÓCE RES, M.I. N° 12.905.114, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refren dado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome intervención el Organismo Descentralizado “ Instituto de Desarrollo Urbano, Ambien tal y Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archí vese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 2713

Moreno, 11 de octubre de 2007

VISTO la presentación efectuada en el Expe diente N° 4078-64979-A-07 por la Asociación Civil "Norma Perrota"; y

CONSIDERANDO que los interesados vienen a solicitar su reconocimiento como entidad de bien público para llevar adelante sus actividades en pro de la comunidad.

QUE la ley N° 9388 reconoce como entidad de bien público, a los fines que determina la legislación vigente, a las asociaciones que desa rrollan actividades de interés social, cultural, benéfico y en general de cooperación para el logro del bienestar de la población.

QUE la señora Directora General de Entidades Intermedias informa que se ha verificado que el quehacer real y actual de la recurrente es coincidente con el objeto social denunciando en su Estatuto obrante a fs. 4/7, y que el mismo coincide con los postulados de la citada ley.

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades que le confiere el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO lº Reconócese como entidad de bien público a la Asociación Civil "NORMA PERROTA" con domicilio en la calle San Luis e/ El Tiziano y Miguel Ángel 1038, del barrio Rififí localidad de Moreno Sur, de este partido, para desarrollar actividades en jurisdicción de este Municipio, de acuerdo con el estatuto agregado a fs. 4/7 del Expediente 4078-64979-A-07.

ARTÍCULO 2° Se deja expresamente establecido que si la entidad peticionante no cumpliese con los objetivos perseguidos según su Estatuto, se dejará sin efecto el reconocimiento otorgado.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refren dado por los señores, Secretarios de Relaciones Institucionales Culturales y Deportivas y de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese en el Libro de De cretos y el correspondiente al Registro de Entida des de Bien Público, notifíquese, cumplido, archívese..

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dn. CARLOS D COPPOLARO

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 2714

Moreno, 11 de octubre de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expe diente N° 4078-61306-I-07, por el que se gestio na la solicitud efectuada por la señora Dominga Elizabeth Rico y por el señor Arturo Sosa, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Santa Paula, del Partido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización domi nial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioe conómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción III, Sec ción S, Manzana 66 A, Parcela 10, Partida Municipal N° 124379-2, Partida Inmobiliaria N° 074-124827-1, ubicado en el Barrio Santa Paula, del Partido de Moreno.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provin cia de Buenos Aires, a los fines del otorga miento de la escritura traslativa de dominio a favor de la señora DOMINGA ELIZABETH RICO, M.I. N° 14.080.567 y del señor AR TURO SOSA, M.I. N° 11.176.249, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refren dado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome intervención el Organismo Descentralizado “ Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 2716

Moreno, 12 de octubre de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expe diente N° 4078-60603-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por el señor Ángel Adrián Pérez, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Alcorta, del Partido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización domi nial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socio económica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción I, Sección D, Manzana 275, Parcela 24, Subparcela 1, Polígono 00-01, Partida Municipal N° 853 59-8, Partida Inmobiliaria N° 074​24561-9, ubicado en el Barrio Alcorta, del Partido de Moreno.

ARTÍCULO 2º Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor del señor ANGEL ADRIÁN PÉREZ, M.I. N° 14.116.124, casado en primeras nupcias con la señora ANA ALONSO, M.I. N° 12.083.352, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refren dado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome intervención el Organismo Descentra lizado "Instituto de Desarrollo Urbano, Ambien tal y Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archí vese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 2730

Moreno, 17 de octubre de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-64684-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por el señor José Elías Salvador Monzón, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Lomas Verdes, del Partido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización domi nial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socio económica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción III, Sección J, Quinta 45, Manzana 45 F, Parcela 7, Partida Municipal N° 134431, Partida Inmobiliaria N° 074-136255-4, ubicado en el Barrio Lomas Verdes, del Partido de Moreno.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor del señor JOSÉ ELÍAS SALVADOR MONZÓN, M..I. N° 13.639.369, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrenda do por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome intervención el Organismo Descentralizado "Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 2731

Moreno, 17 de octubre de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-61299-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Ana Beatriz Caro y por el señor Mario Antonio Madalón, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio La Fortuna, del Partido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización domi nial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socio económica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción III, Sección J, Manzana 75, Parcela 11, Partida Municipal N° 17244-4, Partida Inmobiliaria N° 074-77012-8, ubicado en el Barrio La Fortuna, del Partido de Moreno.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor de la señora ANA BE ATRÍZ CARO, M.I. N° 20.053.680 y del señor MARIO ANTONIO MADALÓN, M.I. N° 23.360.699, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refren dado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome intervención el Organismo Descentralizado "Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional – I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 2737

Moreno, 19 de octubre de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-63985-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por el señor Luis Ángel Ramos, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Parque del Oeste, del Partido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 40, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1°Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción V, Sección D, Manzana 160, Parcela 6, Partida Municipal N° 125825, Partida Inmobiliaria N° 074-125428-0, ubicado en el Barrio Parque del Oeste, del Partido de Moreno.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor del señor LUIS ÁNGEL RAMOS, M.I. N° 7.375.104, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrenda do por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome in tervención el Organismo Descentralizado "Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Re gional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr.  MARCELO M GRADIN

Decreto 2739

Moreno, 19 de octubre de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-50438-I-06, por el que se gestiona la solicitud efectuada por el señor Héctor Ramón Manaslitchi Albin, referida a la escrituración de los inmuebles ubicados en el Barrio San José, del Partido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situa ción socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial de los inmuebles designados catastralmente como: Circunscrip ción VI, Sección C, Manzana 123, Parcelas 22 y 23, Partidas Municipales Nros. 83096-2 y 83097, Partidas Inmobiliarias Nros. 074-​061645-5 y 074-061646-3, ubicados en el Barrio San José, del Partido de Moreno. 

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de las escrituras traslativas de dominio a favor del señor HÉCTOR RAMÓN MANASLITCHI ALBIN, M.I. N° 92.131.767, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refren dado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome intervención el Organismo Descentralizado "Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 2736

Moreno, 18 de octubre de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-63990-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por el señor Ramón Raúl Buera, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Parque del Oeste, del Partido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización domi nial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socio económica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción V, Sec ción D, Manzana 160, Parcela 7, Partida Muni cipal N° 125826-2, Partida Inmobiliaria N° 074-125429-8, ubicado en el Barrio Parque del Oeste, del Partido de Moreno.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor del señor RAMÓN RAÚL BUERA, M.I. N° 17.582.956, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrenda do por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome intervención el Organismo Descentralizado "Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 2744

Moreno, 22 de octubre de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expe diente N° 4078-66904-I-07; y

CONSIDERANDO que en ellas la señora Coordinadora General del Programa de Economía Social solicita a la Administración General del Instituto Municipal de Desarrollo Económico Local autorización para que agentes de su área puedan participar de una Jornada sobre Diseño y Tendencias en Indumentaria para el Año 2008, que se llevará a cabo el 24 del corriente en el Salón Auditorio del I.N.T.I., como así también se solicita declarar de interés municipal a tal Conferencia.

QUE en dicha Jornada se desarrollarán charlas sobre temas relacionados al sector textil y, atento las políticas que se vienen desarrollando desde el I.M.D.E.L. para el mismo, resulta interesante dicho espacio para el intercambio de ideas con el objeto del aporte a la creación, el desarrollo y la innovación de productos como así también, las formas de su producción y comercialización, todo ello orientado a favorecer a las asociaciones de productores del Distrito para potenciar los valores del producto.

QUE conforme a ello, y dentro de las políticas de apoyo a los emprendedores de la economía social que lleva adelante esta Administración, se cree conveniente declarar de interés munici pal a la referida Jornada.

QUE el presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108 inc. 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO

DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de Interés Municipal a la Jornada "CIRCUITO DE TENDENCIAS 12 - Recorridos Laberínticos ” organizado por el Instituto Nacional de Tecnología Industrial –I.N.T.I-, a llevarse a cabo el 24 de Octubre de 2007 en su Salón Auditorio, sito en Avda. General Paz 5445 de la ciudad y partido de San Martín, provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 2° Delégase en el señor Admi nistrador General del I.M.D.E.L., el comisionar a los agentes que participarán de la Conferencia mencionada en el Artículo anterior, cuyo gasto será con cargo al Presupuesto de Gastos de dicho Organismo Descentralizado. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refren dado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, notifí quese, comuníquese al I.M.D.E.L., cumpli do, archívese.​

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN
.

Decreto 2755

Moreno, 23 de octubre de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-66718-I-07; y

CONSIDERANDO que ellas son iniciadas por el Instituto Municipal de Desarrollo Económico Local -I.M.D.E.L.- con motivo de la solicitud de la señora Coordinadora General del Programa de Producción Primaria y Agrión dustria para participar del "V Congreso Ibe roamericano de Parques y Jardines Públicos", que se llevará a cabo entre los días 5 y 8 del mes de Noviembre del corriente año en la ciudad de San Miguel de Tucumán.

QUE es de importancia la participación de esta Municipalidad en dicho Congreso, representada a tal efecto por personal del citado Organismo Descentralizado, con el objeto de conocer las diversas ponencias que se expondrán sobre la materia y, de esta forma, volcar los conoci mientos adquiridos en los espacios públicos de este Municipio.

QUE, por lo tanto, es procedente declarar al mismo interés municipal.

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de Interés Municipal al "V CONGRESO IBEROAMERICANO DE PARQUES Y JARDINES PÚBLICOS", a desa rrollarse entre los días 5 y 8 de Noviembre de 2007 en la ciudad de San Miguel de Tucumán, provincia de Tucumán.

ARTÍCULO 2° Delégase en el señor Admi nistrador General del I.M.D.E.L. el comisionar a los agentes que participarán del Congreso mencionado en el Artículo anterior, cuyo gasto será con cargo al Presupuesto de Gastos de dicho Organismo Descentralizado. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrenda do por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, notifí quese, comuníquese a la Contaduría del I.M.D. E.L., cumplido archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 2779

Moreno, 24 de octubre de 2007

VISTO la presentación efectuada en el Expediente N° 4078-65759-A-07 por la Asociación Civil "Filial Racing Club Oreste Omar Corbatta"; y

CONSIDERANDO que los interesados vienen a solicitar su reconocimiento como entidad de bien público para llevar adelante sus actividades en pro de la comunidad.

QUE la ley N° 9388 reconoce como entidad de bien público, a los fines que determina la legisla ción vigente, a las asociaciones que desarrollan actividades de interés social, cultural, bené fico y en general de cooperación para el logro del bienestar de la población.

QUE la señora Directora General de Entidades Intermedias informa que se ha verificado que el quehacer real y actual de la recurrente es coincidente con el objeto social denunciando en su Estatuto obrante a fs. 4/7, y que el mismo coincide con los postulados de la citada ley.

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades que le confiere el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Reconócese como entidad de bien público a la Asociación Civil "FILIAL RACING CLUB ORESTE OMAR CORBA TTA" con domicilio en la calle Merlo 2539, de Moreno Centro localidad de Moreno, de este partido, para desarrollar actividades en jurisdicción de este Municipio, de acuerdo con el estatuto agregado a fs. 4/7 del Expediente 4078-65759-A-07.

ARTÍCULO 2° Se deja expresamente estable cido que si la entidad peticionante no cumpliese con los objetivos perseguidos según su Estatuto, se dejará sin efecto el recono cimiento otorgado.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refren dado por los señores Secretarios de Relaciones Institucionales Culturales y Deportivas y de Gobierno.

ARTÍCULO 4° Regístrese en el Libro de Decre tos y el correspondiente al Registro de Entidades de Bien Público, notifíquese, cumplido, archí vese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dn. CARLOS D COPPOLARO

DR. MARCELO M GRADIN

Decreto 2791

Moreno, 26 de octubre de 2007

VISTO la invitación cursada por la Comisión de Profesionales en Ciencias Económicas del Ámbito Municipal del Consejo Profesio nal de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires, mediante la cual se informa que entre los días 1 y 2 de noviembre del corriente año, se realizará en la ciudad de Sierra de la Ventana, Partido de Tornquist, Provincia de Buenos Aires, el "XXII ENCUENTRO ANUAL DE PROFESIO NALES EN CIENCIAS ECONOMICAS DEL AMBITO MUNICIPAL", bajo el lema "HERRAMIENTAS, CONOCIMIENTO Y PARTICIPACION PARA UNA EFECTIVA AUTONOMÍA MUNICIPAL ” y;

CONSIDERANDO que es importante desta car la labor de la Comisión durante estos veintidós años aportando experiencias, apoyo en la resolución de nuevas problemáticas tanto a los profesionales de ciencias económi cas como a las municipalidades en general;

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el artículo N° 108 inc. 16) del Decreto-Ley 6769/58

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO

DECRETA

ARTÍCULO 1° Declárese de Interés Muni cipal el "XXII Encuentro Anual de Profesio nales en Ciencias Económicas del ámbito municipal", a realizarse los días 1 y 2 de noviembre de 2007, en la Ciudad de Sierra de la Ventana, Partido de Tornquist, Provin cia de Buenos Aires, bajo el lema "HERRA MIENTAS, CONOCIMIENTO Y PARTICI PACIÓN PARA UNA EFECTIVA AUTONO MÍA MUNICIPAL".

ARTÍCULO 2° El presente Decreto será refren dado por el señor Secretario de Economía.

ARTÍCULO 3° Regístrese, notifíquese, y archí vase.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO S. MARTINELLI

Decreto 2794

Moreno, 26 de octubre de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-58676-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por el señor Salvador Ortellado, referida a la escrituración de los inmuebles ubicados en el Barrio Lomas de San José, del Partido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afec tadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial de los inmuebles designados catastralmente como: Circunscrip ción VI, Sección C, Manzana 126, Parcelas 14 y 21, Partidas Municipales Nros. 55411 y 55804-2, Partidas Inmobiliarias Nros. 074​-045880-9 y 074-045887-6, ubicados en el Barrio Lomas de San José, del Partido de Moreno.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de las escrituras traslativas de dominio a favor del señor SALVADOR ORTELLADO, M.I. N° 11.391. 298, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refren dado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome intervención el Organismo Descentralizado "Insti tuto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regio nal - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr.  MARCELO M GRADIN

Decreto 2795

Moreno, 26 de octubre de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expe diente N° 4078-52230-I-06, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Matiasa Velásquez, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Lomas de San José, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización domi nial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socio económica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción VI, Sección C, Manzana 130, Parcela 6, Partida Municipal N° 55984-7, Partida Inmobiliaria N° 074-61676-5, ubicado en el Barrio Lomas de San José, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor de la señora MATIASA VELÁSQUEZ, M.I. N° 6.435.008, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrenda do por el señor Secretario de Gobierno.

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome intervención el Organismo Descentralizado "Ins tituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 2796

Moreno, 26 de octubre de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expe diente N° 4078-51217-I-06, por el que se gestio na la solicitud efectuada por el señor Miguel Martínez, referida a la escrituración del inmue ble ubicado en el Barrio San José, del Parti do de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización domi nial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socio económica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción VI, Sec ción C, Manzana 141, Parcela 12, Partida Muni cipal N° 58006-5, Partida Inmobiliaria N° 074-061835-0, ubicado en el Barrio San José, del Partido de Moreno.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor del señor MIGUEL MARTÍ NEZ, M.I. N° 10.202.238, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refren dado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome intervención el Organismo Descentralizado "Ins tituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional – I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr.  MARCELO M GRADIN

Decreto 2797

Moreno, 26 de octubre de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-63982-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Daniela Irene Ochoa y por el señor Gustavo Damián Bogao, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Villa Escobar, de la loca lidad de Francisco Álvarez, del Partido de More no.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afecta das.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción IV, Sección P; Quinta 6, Manzana 6 D, Parcela 4, Partida Municipal N° 37319, Partida Inmobiliaria N° 074-047725-0, ubicado en el Barrio Villa Escobar, de la localidad de Francisco Álvarez, del Partido de Moreno.

ARTÍCULO 2º Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor de la señora  DANIELA IRENE OCHOA, M.I. Nº 26.226.557 y del señor GUSTAVO DAMIÁN BOGAO, M.I. Nº 26.864.226, conforme con lo previsto por los artículos 2º y 4º inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3º El presente Decreto será refren dado por el señor Secretario de Gobierno.

ARTÍCULO 4º Regístrese, publíquese, tome intervención el Organismo Descentralizado “ Ins tituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional – I.D.U.A.R “, cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 2798

Moreno, 26 de octubre de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-62386-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por el señor Nicanor Sandoval, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Lomas de Mariló, del Par tido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización domi nial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeco nómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial de los inmuebles designados catastralmente como: Circunscrip ción III, Sección D, Manzana 53 B, Parcelas 23 y 24, Partida Municipal N° 5710 y 5711, respectivamente, Partida Inmobiliaria N° 074-099141-8 y 074-099142-6, respectivamente, ubi cados en el Barrio Lomas de Mariló, del Partido de Moreno.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de las escrituras traslativas de dominio a favor del señor NICANOR SANDO VAL, M.I. N° 21.683.820, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrenda do por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome intervención el Organismo Descentralizado “Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr.  MARCELO M GRADIN

Decreto 2818

Moreno, 29 de octubre de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expe diente N° 4078-64121-I-07, por el que se gestio na la solicitud efectuada por la señora Teresa del Jesús Pereyra y el señor Ramón Esteban Páez, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Moreno 2000, del Partido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización domi nial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socio económica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designa do catastralmente como: Circunscrip ción II, Sección B, Chacra 19, Manzana 19 N, Parcela 3, Partida Municipal N° 140730, Partida Inmobiliaria N° 074-145955- 8, ubicado en el Barrio Moreno 2000, del Partido de Moreno.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provin cia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor de la señora TERESA DEL JESÚS PEREY RA, M.I. N° 3.993.814, y del señor RAMÓN ESTEBAN PÁEZ, M.I. N° 17. 522.828, confor me con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobier no. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome in tervención el Organismo Descentralizado "Ins tituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regio nal – I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr.  MARCELO M GRADIN

Decreto 2819

Moreno, 29 de octubre de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expe diente N° 4078-45390-I-06, por el que se ges tiona la solicitud efectuada por el señor Juan Ricardo Zambrana, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Lomas de San José, del Partido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización domi nial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socio económica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscrip ción VI, Sección C, Manzana 127, Parcela 18, Partida Municipal N° 56154-7, Partida inmobiliaria N° 074-045907-4, ubicado en el Barrio Lomas de San José, del Partido de Moreno.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor del señor JUAN RICARDO ZAMBRANA, M.I. N° 18.745.529, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobier no. 

ARTÍCULO 4º Regístrese, publíquese, tome intervención el Organismo Descentralizado "Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 2820

Moreno, 29 de octubre de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expe diente N° 4078-63977-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por el señor Sergio Fernando Villarreal, referida a la escritu ración del inmueble ubicado en el Barrio Parque del Oeste - Cuartel V, del Partido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización do minial mencionada se caracteriza por su fun ción de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afec tadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscrip ción V, Sección D, Manzana 161, Parcela 6, Partida Municipal N° 125857, Partida Inmo biliaria N° 074-125459-0, ubicado en el Barrio Parque del Oeste - Cuartel V, del Partido de Moreno.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor del señor SERGIO FERNANDO VILLARREAL, M.I. N° 20. 912.514, casado en primeras nupcias con la señora DANIELA ELVIRA CIPRIANI, ML N° 23.717.431, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será re frendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome intervención el Organismo Descentralizado "Ins tituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regio nal - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 2821

Moreno, 29 de octubre de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-63884-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por el señor Adrián Daniel Spagnoli y por la señora Laura Vanesa Guaglia none, referida a la escrituración del inmueble ubicado en la Localidad La Reja, del Partido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su fun ción de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción IV, Sec ción T, Manzana 41, Parcela 27, Partida Munici pal N° 86043, Partida Inmobiliaria N° 074-072228-0, ubicado en la Localidad La Reja, del Partido de Moreno.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor del señor ADRIAN DANIEL SPAGNOLI, M.I. N° 26.885.712 y de la señora LAURA VANESA GUAGLIANONE, M.I. N° 27.241.933 conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refren dado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4º Regístrese, publíquese, tome intervención el Organismo Descentralizado “ Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional-I.D.U.A.R”, cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 2822

Moreno, 29 de octubre de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-64044-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por el señor Miguel Ángel Belén y por la señora Margarita Rita Correa, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Gaona, del Partido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización domi nial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeco nómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción VI, Sección T, Manzana 58, Parcela 24, Partida Municipal N° 86458-5, Partida Inmobi liaria N° 074-072861-0, ubicado en el Ba rrio Gaona, del Partido de Moreno.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor del señor MIGUEL ANGEL BELÉN, M.I. N° 18.253.337 y de la señora MARGARITA RITA CORREA, M.I. N° 20.514.702, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refren dado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome intervención el Organismo Descentra lizado "Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 2822

Moreno, 29 de octubre de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-64044-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por el señor Miguel Ángel Belén y por la señora Margarita Rita Correa, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Gaona, del Partido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización domi nial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socio económica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción VI, Sección T, Manzana 58, Parcela 24, Partida Municipal N° 86458-5, Partida Inmobi liaria N° 074-072861-0, ubicado en el Barrio Gaona, del Partido de Moreno.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor del señor MIGUEL ANGEL BELÉN, M.I. N° 18.253.337 y de la señora MARGARITA RITA CORREA, M.I. N° 20.514.702, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refren dado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTICULO 4° Regístrese, publíquese, tome intervención el Organismo Descentralizado "Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regio nal - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 2826

Moreno, 29 de octubre de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-64106-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por el señor Martín González, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Villa Anita, del Partido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situa ción socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscrip ción II, Sección B, Chacra 18, Manzana 18 T, Parcela 24, Partida Municipal N° 136462, Partida Inmobiliaria N° 074-140295-5, ubica do en el Barrio Villa Anita, del Partido de Moreno.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor del señor MARTÍN GONZÁ LEZ, M.I N° 13.651.618, casado en primeras nupcias con la señora ELENA VERA M.I. N° 16.704.129, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobier no. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome intervención el Organismo Descentralizado "Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental  y Regio nal - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 2827

Moreno, 29 de octubre de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-64176-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Graciela María Gargiulo, referida a la escrituración de los inmuebles ubicados en el Barrio Alcorta, del Partido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización domi nial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeco nómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial de los inmuebles designados catastralmente como: Circuns cripción I, Sección D, Manzana 242, Parcela 1 D, Unidad Funcional 5, Unidad Complementaria A, Partidas Municipales Nros. 155347-3 y 163890-9, Partidas Inmobiliarias Nros. 074-161217-8 y 074-161218-6, ubicados en el Barrio Alcorta, del Partido de Moreno.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de las escrituras traslativas de 
dominio a favor de la señora GRACIELA MARIA GARGIULO, M.I. N° 5.290.176, con forme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refren dado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome intervención el Organismo Descentralizado "Insti tuto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 2834

Moreno, 30 de octubre de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expe diente N° 4078-66292-E-07, iniciado por la Escuela de Educación Estética de Moreno "Pablo Neruda"; y

CONSIDERANDO que las mismas se refieren a la realización de la IV Muestra de Artes Visuales y Literatura Infantil y la II Muestra de Música, Teatro, Danza y Expre sión Corporal, realizándose en la Casa de la Cultura de Moreno y en  el Teatro Leopoldo Marechal, respectivamente, las que se lleva rán a cabo entre los días 1 ° y 7 de noviembre del corriente año.

QUE teniendo en cuenta la importancia y trascendencia del evento, corresponde decla rarlo de Interés Municipal.

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de Interés Muni cipal la "IV MUESTRA DE ARTES VISUA LES Y LITERATURA INFANTIL" y la "II MUESTRA DE MÚSICA, TEATRO, DAN ZA Y EXPRESIÓN CORPORAL", las que se llevarán a cabo entre los días 1° y 7 de noviembre del corriente año, en la Casa de la Cultura de Moreno y en el Teatro Leopol do Marechal, de este Partido, respectivamen te.

ARTÍCULO 2° El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Relaciones Institucionales, Culturales y Depor tivas y de Gobierno. 

ARTÍCULO 3° Regístrese, notifíquese, comu níquese, cumplido, archívese.​
Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dn. CARLOS D COPPOLARO

Dr. MARCELO M GRADIN

ADJUDICACIONES
Concurso de Precios 64/07- M. de Obra y Materiales U. Sanitaria Bongiovanni- Expte. Nº 64.887-J-07.
Concurso de Precios 65/07- Cambio de Cubiertas- Expte. Nº 63.214-J-07.

Concurso de Precios 73/07- Materiales de Electricidad –Expte. Nº 65895-J-07.

Concurso de Precios 74/07 – Alquiler de Carpas- Expte. Nº 66.076-J-07.
Licitación Privada 15/07–Alimentos Secos- Expte. Nº 65.771-J-07
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